
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 
Santiago de Cali, catorce 14 de junio de dos mil veinticuatro 2024 
 

Auto de Sustanciación No. 258 
  

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

Demandante: OSCAR DAVID QUIÑONEZ Y OTROS 
mapihoa@gmail.com 

Demandado: FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 
HOSPITAL PILOTO DE JAMUNDÍ E.S.E. 
esabol20@hotmail.com 
hospitalpiloto@hospilotojuamndi.gov.co 
IPS COSMITET LTDA. – CLÍNICA REY DAVID Y CENTRO MÉDICO 
EL BOSQUE 
marthacquintero@gmail.com 
mariac.arroyave@cosmitet.net 
cotacto@grupo3abogados.com.co 

Llamada en 
Garantía 

LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
gherrera@gha.com.co 

Radicado No: 76001-33-33-008-2014-00153-01 

Asunto: Obedézcase y cúmplase 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
Surtido el recurso en alzada ante el Honorable Tribunal Administrativo del Valle del Cauca, 
mediante sentencia de segunda instancia No. 46 del 29 de febrero de 2024, bajo la ponencia 
de la Magistrada Dra. Katia Alexandra Domínguez Garcés, fue CONFIRMADA la sentencia del 
9 de octubre de 2017, proferida por este Despacho; razón por la que hay lugar a obedecer y 
cumplir lo signado por el superior. 
 
En consecuencia, este Despacho; 
 

RESUELVE: 
 
OBEDECER y CUMPLIR lo dispuesto por el H. Tribunal Contencioso Administrativo del Valle 
del Cauca en la providencia reseñada. 

 
Notifíquese y cúmplase,  
 

 
MÓNICA LONDOÑO FORERO 

Jueza 
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